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1.- En relación a la “Convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una (1) plaza de personal laboral fijo o indefinido 

de Técnica o Técnico de Actividades escénicas especialidad Audiovisual del Real Teatro de Retiro ( 8DV/2026)“  habiéndose 

observado error material, se procede a su subsanación. 

 

 

DONDE DICE  

 

B.- Formación (hasta 20 puntos): 

 

B.1.- Por estar en posesión de una titulación oficial superior a la exigida como requisito para la plaza, hasta un máximo de 

12 puntos: 

 

- Si se trata de una titulación de educación superior de enseñanza no universitaria, relacionada en todo caso con las 

funciones propias del puesto de trabajo convocado: 3 puntos por titulación, hasta un máximo de 3 puntos 

- Si se trata de una titulación de educación superior de enseñanza universitaria, relacionada en todo caso con las 

funciones propias del puesto de trabajo convocado: 4 puntos por titulación, hasta un máximo de 4 puntos. 

- Si se trata de una titulación de educación superior de enseñanza universitaria de postgrado (por ejemplo, master, 

doctorados, etc), relacionada en todo caso con las funciones propias del puesto de trabajo convocado: 5 puntos por 

titulación, hasta un máximo de 5 puntos. 

B.2.- Por cursos de formación, recibidos y acreditados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, cuyo contenido 

esté directamente relacionado con las funciones propias del puesto de trabajo convocado y que hayan sido impartidos u 

homologados por organismos públicos o privados, organizaciones sindicales u otros agentes promotores de formación en 

el Sector Público.  

 

Se valorarán los cursos con hasta un máximo de 3 puntos de la siguiente forma: 

 

Horas Puntos 

Cursos de 20 horas lectivas  0,50 puntos por cada curso  

De 21 a 100 horas lectivas   0,75 puntos por cada curso  

De 101 a 200 horas lectivas  1,00 puntos por cada curso  

De 201 a 300 horas lectivas  1,50 puntos por cada curso  

De 301 a 400 horas lectivas   2,00 puntos por cada curso  

De 401 a 500 horas lectivas   2,50 puntos por cada curso  

 

ANUNCIO POR EL QUE SE SUBSANA ERROR MATERIAL EN LA CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 

COBERTURA DE UNA (1) PLAZA DE PERSONAL LABORAL FIJO O INDEFINIDO DE TÉCNICA O TÉCNICO DE 

ACTIVIDADES ESCÉNICAS ESPECIALIDAD AUDIOVISUALES DEL REAL TEATRO DE RETIRO (8DV/2026)           

( NºPº 050607.3) 

) 
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DEBE DECIR  

 

B.- Formación (hasta 20 puntos): 

 

B.1.- Por estar en posesión de una titulación oficial superior a la exigida como requisito para la plaza, hasta un máximo de 

15 puntos: 

 

- Si se trata de una titulación de educación superior de enseñanza no universitaria, relacionada en todo caso con las 

funciones propias del puesto de trabajo convocado: 2,5 puntos por titulación, hasta un máximo de 5 puntos. 

- Si se trata de una titulación de educación superior de enseñanza universitaria, relacionada en todo caso con las 

funciones propias del puesto de trabajo convocado: 3 puntos por titulación, hasta un máximo de 6 puntos. 

- Si se trata de una titulación de educación superior de enseñanza universitaria de postgrado (por ejemplo, master, 

doctorados, etc.), relacionada en todo caso con las funciones propias del puesto de trabajo convocado: 4 puntos por 

titulación, hasta un máximo de 4 puntos. 

  

 

B.2.- Por cursos de formación, recibidos y acreditados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, cuyo contenido 

esté directamente relacionado con las funciones propias del puesto de trabajo convocado y que hayan sido impartidos u 

homologados por organismos públicos o privados, organizaciones sindicales u otros agentes promotores de formación en 

el Sector Público.  

 

Se valorarán los cursos con hasta un máximo de 5 puntos de la siguiente forma: 

 

Horas Puntos 

Cursos de 20 horas lectivas  0,50 puntos por cada curso  

De 21 a 100 horas lectivas   0,75 puntos por cada curso  

De 101 a 200 horas lectivas  1,00 puntos por cada curso  

De 201 a 300 horas lectivas  1,50 puntos por cada curso  

De 301 a 400 horas lectivas   2,00 puntos por cada curso  

De 401 a 500 horas lectivas   2,50 puntos por cada curso  

 

Madrid, a 25 de junio 2026  

 

 

                                      EL SECRETARIO GENERAL DE LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL 

 

 

 

                                                                                    Enrique Collell Blanco  

 


